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Se publica todos los días escepto los lunes y los si-
guientes á los cleísicos.

Las leyes y las d isposiciones del Gobier-
no son obligatorias para le capital de pro-
vincia desde que se publican oficialmente
en ella y desde cuatro dias despues para
los demás pueblos de la misma provincia.
(Ley de 3 de Noviembre de 1837.)

Las leyes, órdenes y anuncios que se
manden publicar en los Boletines oficiales
se han de remitir al Geff politice respec-
tivo, por cuyo conducto se pasarán á los
editores de los mencionados periódicos.
(Ordenes de 6 de Abril de 1629, y 31 de
Octubre de 1854.)

ATUNTUIENTOS.

Núm. 522.

Atuin> 601
	

• Jueves 7 de Setiembre de 1s7k. 	 i4b ..cLLUauo. 1c pteie La .

GONE11» DE LA PROV A
cA,Do-bA.

Núm. 167.

En la «Gaceta» de
Madrid correspon die n te
al dia 30 de Agosto ulti-
mo se hallan insertos los
Decr€ tos siguientes:

)e acuerdo con el
Consejo de Ministros
vengo en admitir la di-
mision que del cargo de
Gobernador civil de la
Provincia de Córdoba me
ha presentado D. Euge-
n io Alau, quedando sa-
tisfecho del celo inte-
ligencia con que lo ha
desempeñado. Dado en
Palacio ä veinte y nue-
\7 e de Agosto de mil
ochocientos setenta y
uno.

AMADEOI:
El Presidente del Con-

sejo de Ministros. Ma-
nuel Ruiz Zorrilla.

De acuerdo con el
Consejo de Ministros
veügo en nombrar Go-
bernador civil de la pro-
vincia de Córdoba ä don
Manuel Gonzalez Llana,
que desempeña el mis-
ulo cargo en la de ¡Ah-

'

cante.- Dado en Palacio
ä veinte y nueve de
Agosto de mil ochocien-
tos setenta y uno.

AMADEO.
El Presidente dcl Con-

sejo de Ministros.—Ma-
nuel Ruiz Zorrilla.

Habiendo llegado ä
esta capital el Goberna-
dor Sr. D. Manuel Gon-
zalez Llana, con esta
fecha le he hecho entre-
ga del mando de la pro-
vincia, que como inte-
rino he venido desempe-
fiando.

Córdoba 6 de Setiem-
bre de 1871.

EL GOBERNÁDORANTERINO

Enrique Feruandez.

Núm. 168.

POLITICA Y ORDEN PUBLICO.

Los Sres. Alcaldes, empleados
de órden público y Guardia civil,
procede an ä la busca y captura
de Antonio Dieguez Corrales, alias
Cañamero, natural de Coria del
Rio, cuyas señas se es presan ä con -
tinuacion, el cual se fugó del pre-
sidio de Sevilla en el dia de ayer,
y caso de ser habido lo remitirán

disposicion de este gobierno con
las seguridades convenientes.

Córdoba 6 de Setiembre de 1871.
El Gobernador interino,

Enrique Fernandez.

Señas.
28 años de edad, pelo negro,

cejas al pelo, ojos pardos, nariz re-
gular, cara redonda, boca regular,
barba poblada, color bueno, esta-
tura pies: señas particulares, dos
cortes de cara en el lado izquierdo.

Núm. 169.

POLITICA Y ORDEN PUBLICO.

Los Sres. Alcaldes, empleados
de Orden público y Guardia civil,
procederán á la busca y captura
do Manuel Zarza, ei cual lo recla-
ma el Sr. Juez de primera instan-
cia de Sanlucar la Mayor, y caso
do ser habido lo remitirán dispo-
sicion de dicho Sr. Juez con las se-
guridades convenientes.

Córdoba 5 de Setiembre de 187L.
El Gobernador interino,
Enrique Fernandez.

Los Sres. Alcaldes, empleados
de órden público y Guardia civil,
procederán 6 la busca de un mulo
cuyas señas es espresan á conti-
nuacion, y caso de ser habido lo
remitirán á disposicion del Sr. Al-
calde de Morente, con la persona
en cuyo poder se encuentre si
no ofreciere las garantías necesa-
rias.

Córdoba 6 de Setiembre de 1871.
El Gobernador interino,

Enrique Fernandez.

Señas.

Pelo negro, eapon, cerrada, me-
nos de la marca.

Núm. 170.

1 POLITICA Y ORDEN PUBLICO.

Alcaldía constitucional de
Morente.

Don Pedro Castro Rojas, Alcalde
constitucional de esta villa de
Morente.

Hago saber : que para hacer pa-
' go al Pósito de este pueblo de on-

ce hect6litros y cincuenta y seis
litros de trigo que le están adeu-
dando los herederos de Luis Re-
dondo Navarro, que lo son Juan y
Luis Redondo Moya, Cristobal y
Luis Abril Redondo y Antonio
Avda Pec ez, marido de Maria Jua-
na Redondo y Moya, de esta vecin-
dad, he dictado providencia man-
dado sacar en pública subasta los
bienes siguientes.

Una casa en la calle Grama,
marcada con el número 1. 0 en es-
ta villa; linde por su derecha en-
trando con otras de Doña Juana
Caltasveras, por la izquierda la de
Antonio Avila Perez, por la espal-
da pajar de Rosa Molina Lara, y
su frente mira á Ponente, tiene de
fachada 9 varas lineales de área
y 279 1 cuadradas superficiales: se
compone de dos cuerpos, en el pri-
mero, portal con cámara y cocina,
en el segundo un cuarto pequeño,
con patio y corral, y está aprecia-
da en trescientas once pesetas y se-
tenta y cinco céntimos de otra.

La subasta tendrá lugar en es-
tas Casas capitulares el dia dos de
Octubre próximo.

Lo que se anuncia al público
por medio del presente para cono-
cimiento de la persona que guste
inter:isoiriresie en ella.e setiembre de

1871.—Pedro Castro.— Por man-
dado de dicho Sr., Francisco de
P. Correa.

Ministerio de Cultura 2024
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Presidencia del Consejo de
Ministros.

DECRETO.

En el expediente y autos de
competencia suscitada entre el Go-
ternador de la provincia de Cádiz y
el Juez de primera instancia de Al-
geciras, de los cuales resulta:

Que nombre de D. Cayetano
Herrera y Anchada se presentó en
aquel Juzgado en 19 de Mayo de
1870 un interdicto do recobrar,
fundándose en que habla poseido
sin interrupcion desde el ario de
1862, que lo heredó de su padre, el
terreno denominado Hato-quema-
do, en el partido 6 dehesa de Que-
bran ta michue los de Tarifa, hasta
el dia 15 de Mayo del ario últinto,
en que habia silo desposeido por
Don Manuel Martin Manso Reyno
ßo, quien por medio de sus criados
introdujo los ganados y carretas en
el mencionado terreno, instalando-
los allí é intimando ál os trabaa- f
dores de Herrera que cesasen en
1111,8 operaciones:

Que el Juzgado, en vista de la
informacion testifical practicada
instancia del actor, acordé sin au-
diencia del despo,jante la restitu-
cien solicitada, que se llevó ä efec-
to el 30 de dicho mes:

Que por haber perturbado nue-
vamente D. Manuel Martin Manso
ä D. Cayetano Herrera en la po-
sesion del término Hato-quemado
se reprodujo el interdicto, y otra
VZ se restituyó al querellante en
la posesion objeto de aquel juicio:

Que el Gobernador de la provin-
cia de Cádiz requirió de inhibicional Juzgado, fundándose en el Realdecreto de 20 de Setiembre de 1851,instruccion de 31 de Mayo de 1855
Y Real arden del I de Abril de 1860

10 de Julio de 1865:
Que sustanciado este incidente

de competencia, el Juez, para me-
jor proveer, mandó que se uniesen
4 los autos ciertos documentos, en
los cuales consta que D. Manuel
Manso compró al Estado en Agosto
de 1869 la dehesa de Quebrantami-
elluelos, de la cual tomó posesion
en 28 del propio mes; que de la
posesion no exceptuaron algunos
terrenos de particulares, entre los
cuales no consta el término de Ha-
!o-quemado, y que esta finca se
zabia adjudicado en 1864 á Don
Cayetano Herrera en las cuentas

Particiones de los bienes dejados
Per su difunto padre:

Que el Juzgado se declaró com-
Petente para continuar entendien-
(1, 0 del asunto, toda vez que it los
T.ribunales de justicia correspon-

la decidir si se había apurado ó no
La via gubernativa en las deman-
das dirigidas contra la Hacienda
Pública, y no era aplicable al pre-
sente caso el Real decreto de 20 de
S,etiensbre de 9852 por fundarse
e' querellante en un título civil:

. Que el Gobernador, de confor-
dad con el dictamen de la Di-

Putacion provincial, insistió en su
81.equerimiento, resultando el pre;
'Ilte conflicto que ha seguido sus

tränsites.
Visto el art. I.° del Real de-

creto de 20 de setiembre de 1852,aeg na el cual corresponden al co-llecimiento de los Consejos pre-'vn sitleiates, y del. Real en su caso4103, de las A udiencias y del Tris-
prerno,) las cuestiones con-

tenciosas relativas á la validez, in-
teligencia y cumplimiento de los
arriendos y subastas de bienes na-
cion ales y actos posesorios que de
ellas se derivan hasta que el com-
prador 6 adjudicatario sea puesto
en posesion pacifica de ellos, y al
de los Juzgados y tribunales de
justicia competentes las que ver-
sen sobre el dominio de los mis-
mo bienes y cualesquiera otros de-
rechos que se funden en titulos an-
teriores ylposteriores á la subasta

sean independientes de ella:
Considerando quo el quere-

llante Herrera y Andrada, al pe-
dir al Juzgado que se le repusiese
en la posesion del término Hato.
quemado, de que habia sido des-
pojado por Don Manuel Martin
Manso Reynoso, fundó su derecho
en que poseia aquella finca desde
1864 por haberla heredado de su
padre, y en su consecuencia en un
título civil y anterior é indepen-
diente de la subasta.

Considerando que los, Tribuna-
les ordinarios son los únicos que
pueden decidir estas cuestiones,
segun lo dispuesto en el art. 1. 0 del
Real decreto citado:

Considerande que lo expuesto
no se opone á que Manso Reynoso
reclame de la Administracion el
valor de la parte de la dehesa do
Quebrantamichuelos, de que no se
Je ha dado posesion, ni á que aque-
lla reclame en al juicio que corres-
ponda la propiedad 6 posesion del
monte Hato-quemado si se cree con
derecho para ello;

Conformándome con lo consul-
tado por el Consejo de Estado en
pleno,

Vengo en decidir esta compe-
tencia á favor de la Autoridad ju-
dicial, y lo acordado.

Dado en Palacio a, veinticuatro
de Agosto de mil ochocientos se-
tenta y uno. —Arnadeo.—E1 Presi-
dente del Consejo de Ministros,
Manuel Ruiz Zorrilla.

Ministerio de Fo mento.

DECRETO.

Teniendo en consideracion las
razones expuestas por el Ministro
de Fomento, de acuerdo con el Con-
sejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1.° El cuerpo de In-

genieros de Minas se comprondrá
de dos Inspectores generales de
primera clase con el sueldo anual
de 10.000 pesetas, seis de segunda
con 9.000, 10 Ingenieros Jefes de
primera clase con 6.000, 18 de se-
gunda con 4.500, 20 Ingenieros
primeros con 3.000 y 27 segundos
con 2.250; quedando en su come-
cuencia suprimidas una plaza de
Inspector general de primera cla-
se, siete id. id. de segunda clase,
12 Ingenieros Jefes de primera, 20
id. de segunda, 20 Ingenieros pri-
meros y 29 segundos de la plan-
tilla actual del cuerpo, incluidos
los supernumerarios.

Art 2.° El personal de Au-
xiliares facultativos de Minas cona-
tara de 16 Auxiliares facultativos
de primera clase con el sueldo
anual de 2.000 pesetas*, y 24 de
segunda clase con 1.500. La clase
de Auxiliares facultativos de pri-
mera la formaran los que antes
eran de primera y segunda, y la
de segunda los que antes eran de
tercera y cuarta; quedando por lo
tanto suprimidas ocho plazas de
Auxiliares facultativos de primera
clase y 14 de segunda en la plan -
tilla actual de este personal, in-
cluyendo los supernumerarios.

Art. 3." El cuerpo de Ingenie-
ros de Montes constara de un Ins-
pector general de primera clase con
el sueldo anual de 10.000 pesetas,
cinco id. id. de segunda con 9.000,
16 Ingenieros gafes de primera
clase con 60's0, 16 de segunda con
4.500, 22 Ingenieros primeros con
3.000, 20 Ingenieros segundos con
2.250; quedando ea consecuencia
suprimidas de la plantilla actual del
cuerpo una plaza de Inspector ge-
ral de primera clase, cinco id. id.
de segunda, 15 de Ingenieros Je-
fes de primera clase, 19 id. de se-
gunda, 19 Ingenieros primeros y
15 Ingenieros segundos.

Art. 4.° El personal pericial y
guardería de montes se compon-
drá de 50 Ayudantes con 1.500

1 pesetas, 300 sobreguardas con 1000
pesetas y 600 guardas con 750.

Art. 5.° Los aspirantes alum-
nos de los cuerpos de Minas y Mon-
tes que COD arreglo a la Real órden
de 19 de Agosto de 1866 tengan
derecho á percibir sueldo cobraran
solamente a razon de 1000 pesetas
anuales.

Art. 6.° 'La snpresion de las
plazas que se indican en los artí-
culos anteriores se llevará a efecto
declarando excedentes á los mas
modernos de sus respectivas cla-
ses. Los Profesores de las Escue-
las de Ingenieros de Minas y Mon-
tes que deban ser declarados exce-
dentes continuaran desemperiando
sus cargos, atendidas las circuns-
tartaias especiales de su nombra-
miento, y disfrutarán todo el suel-
de que por su clase les corres-
ponda.

Art. 7." Los escedentes ocupa-
rán por órden de rigurosa antigüe-
dad las plazas de número que va-
yan quedando vacantes en sus cla-
ses respectivas.

Art. 8.° Interin no se extingan
las clases de excedentes, podrá de -
ciarse en esta situacion a los Inge-
nieros ó subalternos que lo solici-
tan, ocupando las vacantes his ex-
cedentes á quienes por antigüedad
les corresponda.

Art. 9.° Las Juntas facultati-
vas de los cuerpos de Minas y de
Montes se compoadran de los Ins-
pectores generales de primera y

segunda clase, y se destinar b. á sus
Secretarias el número de Ingenie-
ros que sea necesario para su ser-
vicio.

Art. 40, Los Profesores y Ayu
dantes de las Escuelas de Minas y
los Iagenieros destinados á la Se-
cretaria do la Junta facultativa y
al servicio de la Comision del Ma-
pa geológico disfrutaran una In-
demnizacion anual de 1000 pesetas,
cualquiera que sea la clase á que
pertenezcan.

Art. i 1. Los Auxiliares facul-
tativos destinados a, los servicios
mencionados en el articulo ante-
rior percibirán una indemnizacion
de 500 pesetas al ario.

Art. 12. Todos los Ingenieros
del cuerpo de Montes, escepto los
Inspectores generales de primera
y segunda clase, percibirán una
indennnizacion fija de 1000 pese-
tas anuales.

Art. 13. Quedan suprimidas
las indemnizaciones que para gas
tos de traslacion se abonan á los
Ingenieros de Minas, con arreglo
al párrafo segundo del art. 29 del
reglamento del cuerpo.

Art. 14. Los capítulos 5. 0 , 6.8,
7. 8, 9.°, 10 y 11 del presupues-
to de gastos del Ministerio de Fo-
mento, qué ascienden á la surn
de 3.046.772 pesetas 50 céntimos
con los créditos extraordinarios
permanentes aprobados por las
Canes, se reducirán a. la cantidad
de 2.423.255 pesetas, resultando
una economia de 623.217 pesetas
50 céntimos en la forma siguiente:

El capitulo 5. 8, art. 1.°, Per-
sonal de Agricultura, que aseen-
dia á 67.237 pesetas 50 céntimos,
se reduce á 63.162 pesetas 50 cén-
timos, resultando una econonsia de
4075 pesetas.

El art. 2. 8 , Personal de Montes,
que ascendia a. 1.431.000 pesetas,
se reduce a 1.284.875 pesetas, re-
sultando una economia de 1 46.125
pesetas.

El capítulo 6. c , art. 1. 0, Male-
rial de Agricultura, que ascendia

175.000 pesetas, se reduce ä
87.000, resultando una economía
de 88.000 pesetas.

El art. 2.° Material de lkontes,
que ascendia á 236.435 pesetas,
se reduce á 115.142 pesetas 50
céntimos, resultando una economia
de 12 1 292 pesetas 50 céntimos.

El capítulo 7. 8 , articulo 1.", Per-

sonal de Minas, que ascendia
774.250 pesetas, se reduce á pe-
setas 624.375, resultando una eco-
nonsia de 148,875 pesetas.

El art. 2.°, Junta facultativa
de Minería, que ascendia a 19.000
pesetas, se reduce á 13.600, resul-
tando una economia de 5500 pe-
setas.

El art. 3.°, Escuela de Minas,

que ascendia 	 34.750 pesetas, 80
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le

ide la teclea en qge tenga efecto su
planteamiento.",

Dado en n?1,11VO arime.rä:''UP, 	 ,
Setiembre de mil oeho'ciaútös se-

lenta Y uno.-- Artin.cleo.-- El Mi-
ietro de Fon:ento. Die-

go Madrazo. 	 .1

1 yo fin las Juntas consultivas de`,1
I . los cuerpos citados propondrán al.i

I

Ministerio de Fomento en el . plazo
mas- breve, posible' lös SérViciee . y

, .i.z'..1?-1.,jot. quj deban eneeninrenir-
,,,
5	 seles. 	 • . 	 , • ..:
i 	 Art. 3.° ' 'Los Ingenieros de los
'i cuerpos facultativo:; de Caminos,
i. Minas v Montos, los Ayndautes
1 de ObritS> • públicas' y los Auxiliares

facultativos de . Minas' ä quienes no
convenga la ski tuacion 'de exceden-
te en que quedan > colocados pe la
nueva organizacion dada ä dichos

( cuerpos, serán declarados ceSantes
con el haber que ' por clasificacion

1 les co'rresponda, 'conservando su

j

nútnero • en el escalaba de los de
la misma . clase.

Art. 4.° Los Ayudantes de Mon 4
teS y los sobrestantes de- Obras•
Públicas que resulten- exCedentes
serán declarados cesantes cdn el
haber ä que tengan derecho por
clasifieacion. 	 • - e 	 ''

Dado en Palacio' ä 'primero , de
setiembre de mil ochocientos -Se-
tenta y uno.--Ainadeo.--E1 Mi-
nistro de Fomento, Santiago Die-
go- Madrazo

-

DECRETOS.

. Atendiendo d las consideracio-
nes éSpuestas Por' ei Ministro da
Vainiento, de acuerdo Con . el Con-..
sej o de Ministros,

"-trengo cfi decretar lo siguiente:
Artículo, 1. 0 Los IngenieroS.'de

loS sdnerpof de -Yearriinoi, Minas y
Mbrités, los t Ayudantes da Obras
públicas y los''Au'Ailiares • faculta-
tivos de Minas que hayan sido de-
clarados . eXCedenteS, Ó lo sek en
adelante en virtud de las reformas
introducidas d que se- introduzcan
en los servicios 'de que están en-
cargados, recibirán, no como ha-
ber pasivo, sino como eueldo de
excedencia, la mitad del que por eu
clase les corresponda, con cargo
al. preseneesto dei nliuisteeio de
Fómeno.. •

Art. 2. U Gobierno determi-
naräetas obligaciones que han de
imponerse, ä. dichos funcionarios
en su calidad de excedentes, á cu-

Conformändorne coi, lo pro-
puesto por 'el Ministro de Fomento,

Vengó en decretar lo siguiente:
Articulo • únice. Dispuesto por

decreto de esiafeeha que los so -
in-estantes de Obras públicas ex-
cedentes no tienen derecho al dis-
frute de medio sueldo, concedido
ä Ide Ingenierds' del cuerpo . de 'Ca-d
aliaos, Canales y , Puertos Y . ä; los'
Ayndantei'lle ÓbraS la'
cantidad de 315. 50'6 'pesetes con-
slirihda en el art. 10 del 'decreto
de 12 del aetuel para haberee'de
los A'Yudarites y sobrstantes 'de
Obras públicas excedentes queda
rfsdkieitia. ä 203.6:25 peseta.

.Dado en Pelado ä pritnero de
Setiembre de mil ochocientos se-
tenta y uno.— Amadeo. Mi7
nistro de-Fonnento, Santiago Diego
Madrazo.

abIld~~00.1n10.1110:~2hillIel

ONUNCIOS.

Administracion de la casa
y estados-- del Excmo. Sr.

duque de Sessa;

'Habiendo resuelto le. direeciou
de la espresada casi la -redenCion
de todcialoa cenoä que tiene á su
favor al. ipaí del -.55 . , por 100, se
pone en ,conoonnien•na.310 todos los

. i n ieresadosnpara que teniendo
eente el sefialuda beneficio . 33..e por.

•tet ta concesion- 	 *otorga,- puedan
•dirigir sus- eclainaciones ante lád
aduainistracion de S. Eternesta Citr.:
dad, dentro Ui plazo de 30 , dias á
contar jes:.€3 la fecha.

Cabra 31 de Agosto' de '1871.

Interesante.

El licenciado en medicina y ci-
-rujia le; Pablo de P. Miguez, espe-
cialista en'oftalmeotria (enferme-
dades de ojos) ofrece su gabinete
de estudio práctico en referida es-
pecialidad, y para todas las enfer-
medades y operaciones en gene-
ral. Dicho' gabinete queda defini-
tivamente establecido en casa de
su propiedad, calle .de Moreda nú-
mero 6, par . haberse enlazado «di-
dio médico'» con una de las' - fami-
lias rifas respetables de esta. 4-1

Venta.
En' la Seccion de Fomento, es-

tablecida en el Gobierno civil de
esta provincia, se hallan de venta
cuadernos del Nomenclator que
comprende los pueblos, villas, al-
deas, casorios etc, de la provincia
Je Córdoba, además de otras no-
ticias del mayor interés y curiosi-
dad. Precio de cada ejemplar ocho
reales.

Relaciones de habe-
res, invitaciones, re-
cibos talonarios, papele-
tas de apremio y plie-
gos-estados impresos pa-
ra la formacion del re-
partimiento vecinal para
zuhrir los déficits mu-
nicipales. Se hallan de
venta en la Imprenta del
Litià 'rio tic Córdoba.

Estados para la for-
iiiacion del amillara-
miento. y repartimiento
de contribuciones segun
los nuevos modelos de la •
a Lministracion. Se ha-
llan de venta en la im-
prenta del DIARIO DE CÜR-

D013A.

MATRICULA DE SUB-
SIDIO.

_pliegos impresos para for •
rnarla: se hallan de venta
en la imprenta y litografía
del DIARIO DE CORDOBA,
S. Fernando 34 y Letra -
dos 18.

A J OS SECR..,TARIUS
de Ayuntamiento.

Declaraciones de pro-
ductos y rentas para en
su vista formar los re-
partimientos
les. Se hallan de venta
enl a imprenta y litogra-
fiadel Diario de Córdo-
ba, San Fernando 34 y
Letrados le.

Plie,gos-estados para la
formacion del padron por
los Ayuntamientos, en vis-
ta de las hojas estendidas
por los vecinos, con arre-
glo al reglamento de 6 de
Mayo de 1871. Se hallan
de venta en la imprenta y
litografía del «Diario de
Córdoba,» Letrados 18 Y
S. Fernando 34.

BENEFICENCIA.

Presupuestos, liqui-
daciones, cuentas men-
sues, al trimestrales y
anuales, relaciones, car-
petas y toda clase de
impresos para los esta-
blecimientos de Benefi-
cencia. Se hallan de
venta en la imprenta y
litografía del Diario de
Córdoba, S. Fernando
3! y Letrados '18.

Libramientos, Cartas
de pago y Cargareincs

municipales y de Pósi-
tos. Se hallan de venta
en el despacho de este
periódico.

Aranceles para los Juz.
gados municipales,
De 19 de Julio de este año, y

que empiezan ä regir desde el 15 de
Agosto. Se venden desde el dia or1
la librería del Diario de Córdoba,
calle de San Fereando número 34.

A los maestros.

Estados mensuales de
las cantidades que se les
han satisfecho por obli-
gaciones deda primeo
enseñanza, y de las que
se les adeudan. Se ha-
llan de venta en el des •
pacho del DIARIO DE CÓIV

DORA, calle de San Fer-
nando, 34.

Arrendamientos.
Para desde 1.° de Enero de 1819

se arrienda el Cortijo de Maes-
tre-escuela bajo, termino de la
Rambla: desde el 29 de Setiembre,
próximo las bazas de tierra en e'
de Santiago de Calatrava, y desde
el dia la casa núm. 4, calleja del
Nacimiento, de esta ciudad, sobre
cuyas fincas se oyen proposiciones
desde luego en las casas del Exce-
lentísimo Sr. Marqués de Villas e-
ca, er Córdoba, plazuela de Don
Uomez, número 2,

Imprenta del DIAkI0 DE C0RD013,At

San Fernando 34.

reduce á 27.250, resultande ta eco
norriía (107500 Pesetas.
•• El capitulo 8, art. 1.*, Mate

rica de ta Junta facultativa de
eria, que escandio. á 3000 pese -

tas, se reluce 6. 2500, resultando
una economía de 500 pesetas.

El art. 2.", Material de las es-
cuelas de Minas, que ascendia á
41.500 pesetas, se reduce ä
resultando tina econobai'a de 7.000
peSetás.

El art. 3.°, Servicio peneral de
Minas, que ascendia a 129.750
pesetas, se reduce ä 83.500, resul-
tando una economía . de 46.250 pe-
setas.

El capítulo 9.°, artículo 'único,
Personal de Comercio, que aseen-
dia con el crédito extraordinario
aprobado por las Córtes 'ä 85.880
pesetas, se reduce á la cantidad de
62.250; resultando UCKI economía
de 23.630 pesetas..

El capitulo 10, articulo único,
Material de Comercio, que ascen-
día COYI el crédito extraordinario
aprobado por las Córtes ä la canti-
dad de 28 970 pesetas, se reduce ä
la de en 470, resultando una econo-
mía de 20.500 pesetas.

El. capítulo 1!, artículo único,
Material de vstos. , yenerales de.
Agricultura, Industria y
cio, que ascendia ä 20.000, se re-
duce á 16.000; resuitandó:nna. eco-
mía de 4.000.,pesetas.,,

Art. 15. ' Las naodiiieaeioneseu
loa , diferentes servicios del ' Minis-
terio de Fomento que determina el
presente decreta producirán..alte
rac ien en les créditoS actuales .. des-. 	.
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